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PARTE OFICIAL.
S . M . la  R e in a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta D oña M aría L uisa Fernanda  
continúan en  esta corte sin  novedad en su im por
tante salud, .
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Negociado núm . 7 .

Deseoso S. A .  el Regente del Re in o  de promover  
en el ramo de correos las muchas  mejoras de que es 
suscept ib le,  y que  reclaman á la vez las necesidades 
de la época y los adelantos hechos en otras nacio
nes ,  se ha servido m and a r  que una  comisión com 
puesta de V.  S. , en cal idad de presidente,  de Don 
José  Fel ius  y Mira l l e s ,  D. M ar ia n o  A m a t ,  D. J o a 
qu ín  Are l l ano  y D. P ed ro  A l b r a d o r ,  como vocales, 
proponga  cuan to  considere conducente  al fin in di ca
do , y evacúe los informes que el G obi e rn o  tenga á 
bien pedirle.

De orden de S. A .  lo digo á Y .  S. á los efectos 
co rr e sp on dient es ,  debiendo cui da r  de su cumpl i 
miento.  Dios guarde  á V.  S. muchos  años. M a d r id  10 
de J u n io  de Ítí43.=:La S e m a . n S r .  d i rec tor  general  de 
Correos.  _________________ _

La actual  ordenanza  de correos,  al paso que con
t iene  disposiciones m uy útiles y convenientes  que 
deben conse rvarse ,  se resiente de la época en que 
fue formada , y su revisión y examen es de urgente 
necesidad.  S. A.  el Regente  del Reino se ha servido 
m a n d a r  que esa comisión se ocupe de tan im p o r t a n 
te t r a b a j o ,  prop on iendo  un  nuevo proyecto de o r 
denanza , en el que conservándose lo much o bueno 
que  en la vigente se en cu en t ra ,  guarde  armo nía  con 
las necesidades y adelantos  modernos.

De orden  de S. A.  lo digo á V.  S. para los fines 
cor respondientes .  Dios guarde  á Y.  S. muchos  años. 
M a d r i d  10 de J u n i o  de Í 8 4 3 . - L a  Serna.r :Sr.  di rec
tor  general  de Cor reos ,  pres idente  de la comisión 
para  p rop on e r  mejoras en el ramo.

A  medida  que en el ramo de correos se han i n 
t rod uc id o  en estos úl t imos años mejoras de no pe

queña  cons iderac ión ,  se ha sent ido rnas y mas la ne
cesidad de otras que aceleren el curso de la cor res
pondenc ia ,  que la haga ci rcular  con la exac t i tud  y 
religiosidad debidas,  y que perfeccionen la contabi 
l idad de una  r en ta ,  que acaso en esta par te  ofrece 
mayores  dificultades que todas las demas.

Al  establecerse en 1841 la tercera expedición se
manal  se un i f or m ar on  las en t radas  y salidas en esta 
cor te  de todos los cor reos,  y se mandó que unas y 
otras se verificasen siempre en los mismos dias: pero 
el deseo de simplificar las delicadas operaciones de la 
oficina general movió á señalar  los lunes ,  miércoles iy viernes para las expediciones de unas provincias,  y 
los m a r t e s ,  jueves y sábados para las de las res tan
tes. De aquí  ha resul tado que una  par te de la cor 
respondencia que viene de t ráns ito á la corte se de
tiene en ella cerca de 4J  horas,  y á veces cerca de 72, 
como sucede , v. gr. , con. una carta de Valen
c ia ' d i r ig ida  á Toledo,  que llegando á la admi nis t r a 
ción general  el sábado al amanecer ,  está detenida has
ta después de las doce de la noche del lunes.

La experiencia  de cerca de dos años ha debido 
hacer conocer si es posible que todos los correos en
tren en Madr id  y salgan en los mismos dias,  y S. A.  
el Regente dei Re ino  quiere que esa comisión emita 
su dictamen en este par t i cu lar ,  prop on iend o en su 
caso los medios de vencer las dificultades que  se 
opongan á la real ización de una  mejora  que reclama 
el buen servicio público.

N o  con t r ibuye  poco á la celeridad de las co m u
nicaciones la si tuación y número  de las paradas de 
postas. Esta im por t ant e  parte del ramo de correos se 
encuent ra  casi  en el mismo estado que  cuando ape
nas liabia caminos  en E s p a ñ a ,  y es indispensable que 
la comisión se dedique á proponer  un  plan en que 
desaparezcan las desigualdades y anomalías que  hoy 
se observan , asi como á form ar  una ins t rucción  en 
que se marq uen  con c lar idad y precisión las obliga
ciones de los maes tros dé-postas» y se asegure su c u m 
pl imiento.

Las  obras de caminos  hechas ú l t imamente  exigen 
también  variaciones en las l íneas de correos.  La co r
respondencia' ,  por  ejemplo,  que desde Búrgos se d i 
rige en la actual idad á Bi lbao por  Br iv iesci  y O r -  
d u ñ a ,  convendr ía  acaso di rigir la por Vi l iarcayo y 
Valmaseda ,  y la que desde esta corte se remi te á S an 
ta n de r  por Va l l ad ol id ,  Palencia  , Agui lar  de C am 
pó,  Reinosa y Tórre la vega. Sobre  este punt o  quiere 
8, A .  saber el parecer  de esa comisión.

Las tarifas que rigen en el porte  de las cartas,  so
bre embarazosas,,  son de sp roporc ionad \s y hasta ab
surdas.  Dos medios se presentan , en t re  o t ro s ,  para 
mejorar  este ramo del servicio:  lijar un solo precio 
para todas las cartas de la Península é islas adya
centes , ó señalar  tres ó cua t ro ,  según igual número  
de circuios concént ricos con relación á Madr id .  Lo 
pr imero  simplificaría ex t ra o rd ina r i am en te  las opera
ciones de las oficinas de correos ,  facili taría much ís i 
mo la contabi l idad ,  y no fuera desproporc ionado,  co
mo parece á .primera vis ta,  porque tomando un té r 
mino medio,  lo que se pagase de mas en unas car tas 
se pagaría de menos en otras. La coinision deberá  
in fo rm ar  lo que  ent ienda ,  teniendo presente que han 
de desaparecer los sobrepones  que se están c o b r a n 
do, en algunas provincias,  y que in t roducen una desi
gualdad á todas luces injusta.

Con el propio objeto de simplificar la contabil i
dad in fo rmará  ademas esa comisión si seria ventajo
so el que se calculase por un  tan to  alzado el im p o r 
te de aquellas cartas que en las administ rac iones  su 
bal ternas  no admiten in tervención de las pr inc ipa les ,  
y se cediese en todo ó en par te  á los ad m in is t radore s  
á cuenta de sus sueldos,

Las adminis traciones  del r a m o ,  asi pr incipales  
como subal te rnas,  exigen también una var iación no 
pe que ña ,  y sobre la cual propondrá  esa comisión lo 
que le parezca,  par t iendo de la base de que §u cal i
ficación debe ser proporc ionada  á su impor t anc ia ,  y  
de que el número  de empleados en cada una y su», 
sueldos debe tener  relación con el m ayo r  ó menor  
t r a b a j o , con la m ayo r  ó menor  perentoriedad con 
que hayfc de hacerse,  con la clase de  las poblaciones

¡r con las horas  en que  las operaciones de la oficina 
ían de vtrificarse. Al  propio tiempo formará  esa co
misión y remi t i rá  á este minis te r io una  inst rucc ión  
sencilla , clara y metódica que uniforme los trabajos 
y la contabi l idad  de todas las adminis t rac iones  del 
reino.

P o r  ú l t i m o ,  es la voluntad de S. A.  que esa co 
misión,  no solo emita su parecer sobre los p a r t i c u 
lares que queda n indicados,  s ino que se ex t ienda  á 
pro pon er  todas aquellas mejoras que en su concepto 
convenga in t rod uci r .  De la i lus trac ión de los in di 
viduos que la com ponen,  y de su celo, no duda  S. A.  
que corresponderán  dignamente  á su propósi to de no 
descam ar  hasta perfeccionar  en lo posible el i m p o r 
tan te  ramo de correos.

De orden de S. A.  lo digo á V.  S. para  su cu ra-

FOLLETÍNConcluye  el ex t rac to  de la memoria  acerca de las aguas y baños mine ro-medic ina les  de Ces tona ,  presenta
da en el año de 1842 á la ju nt a  suprema de Sa
nidad  por  D.  José Sa lgado,  profesor de medicina 
y cirugía , d i rec tor  de las expresadas  aguas me
dicinales &c. &c.

A  la temperatura natural ocasiona este baño una sensación 
placentera de calor y  como una dilatación de la piel y  partes 
externas: la excitucioa que produce eu la periferie dei cuerpo 
atrae á ella la circulación que acelera algo , como también la 
respiración, promoviendo ademas la traspiración y  las evacua
ciones de orina 5 facilita el ejercicio de las lunciones é melina 
al sueño. E u  conformidad con lo expuesto produce electos sor
prendentes eu las atonías del sistema motor» sanguíneo , linfá
tico y  nervioso: de aqui las ventajas de su aplicación en las
parálisis y  otros defectos del mismo sistema motor cuando no 
están sostenidos por vicios en el celebro ó acompañados de un 
hábito ó predisposición apoplética. Se consiguen igualmente 
con su uso maravillosos resultados en los dolores crónicos de 
lo» músculos y  articulaciones, reuma y  gota atónicas, cuando 
necesitan estas partes un estímulo que las reanime para conse
guir su desaparición , en la3 neuralgias de la misma especie ó 
por supresión de la traspiración. Aprovechan también notable
mente en los dolores de estómago, y  con especialidad en los có
licos, en los iuíartos y dolores del hígado y  visceras del vien
tre ,  desarreglos de menstruación y  otras varias de las aleccio
n a  y a  expi e&acUa, aunque j>cr~Lta eu lu> órganos alguna i r r i 

tación, y este por lo misino contraindicado el uso interior del 
agua. Resultados nó menos favorables se consiguen eu las e ru p 
ciones cutáneas, heridas y  ulceras atónicas, en las hidropesías 
recientes ocasionadas por debilidad del sistema absorvente, en 
el isteri.mo y otros afectes nerviosos cuando no se puede te
mer los efectos de la sobreexcitación, en las escrófulas , catar
ros de varias mucosas y otras enfermedades , y  cu gene ni i 
pueden ser m uy provechosas en la mayor parte de los caso3 
en que se usan los baños de mar.

R ecib idas  en chorro estas aguas se consiguen ma9 seguros 
resultados en muchos dolores y  .retracciones de los músculos, 
parálisis y  alteraciones de las articulaciones y  aun de los hue
sos , particularmente en las extremidades , por no permitir el 
estado actual de este medio tan poderoso recibirle en las paries 
superiores del c u erp o ; pero muy luego se establece rá como cor
responde, porque no dejará el Sr. marques, su propietario, da 
plantear todas las mejoras posibles en tan rica joya  de su p in -  
püe patrimonio.

M étodo de administración.
Por cuanto va referido se ve desde luego que no se consi

guen los buenos efectos de estas aguas por cualquiera de los 
medios expresados , y  que en ocasiones no pueden sustituirse el 
uso interno y  externo. Muchas son las indicaciones que pueden 
llenar cuaudo se usan de un modo racional y  apropiado á los 
diversos casos , pero es imposible fijar este método , porque las 
diferentes circunstancias de cada individuo exigen modificacio
nes notables , que desatendidas se inieniaiiu eu vauo la cu ra
ción. Por otra parte su diverso modo de obrar al producir al
teraciones en las funciones de algunos órganos , capaces de c u 
rar ó cambiar las dolencias , dificulta lambidi fU tej minar de 
un modo general las cantidades y  modo de explicación.

L a  atenta ubnervacioa de lodca*estos pormenores es lo que

hace fijar en cada caso las modificaciones que reclama el t ra 
tamiento con.arreglo al medio de curación que se elija.

Después de sentado esto parece t bvio decir que en general 
deben variar las dosis en el uso interno, según que se intento 
promover las. evacuaciones de crina y  sudor , ó se desee conse
guir efectos purgantes, y según la propensión ó facilidad que 
los órganos manifiestan á dejarse impresionar-por un estimulo 
determinado.. L a  actividad de estas aguas exige mucho tino eu 
su uso para conseguir mejor la curación que se apetece, ó e v i 
tar los malos efectos que de otro modo pueden producir. A  las 
veces puede ser necesario disminuir su actividad mezclándola* 
con un cocimiento apropiado, y  mejor todavía con agua clara; 
pero en estos casos debe (enerve mucho cuidado, porque es m uy 
Fácil esten contraindicadas: por estas circunstancias puede ser 
ventajoso eu ocasiones el uso del agua de la segunda fuente.

N o de menor importancia son las consideraciones que d e 
ben tenerse presentes para el buen uso de los baños, por la 
acción mas ó menos v iva  que la cantidad de sus mineralizado- 
res puede ejercer en nuestra economía , y  por la que separada
mente ha de producir su elevada temperatura. Es por lo tanto 
rnas difícil fijar de un modo general el número y  d? ración do 
los baños, que no machas vec.rs debe llegar á uua h o ra ,  orno 
hasta aquí concedía el establecimiento , sin embargo de cu o t i  
puedan decir en contrario los acostumbrados á tan errónea y 
perjudicial rutina. Son en el dia bien conocí los de los profeso
res los electos y  energía de uxi baño de tal temperatura , aun 
careciendo de las sustancias que aumentan la actividad de lo* 
de Cestona, y  por lo mismo no debe dudarse en condenar tal 
abuso , y  repetir que es necesaria la m ayer prudencia para 
usar con provecho un remedio tan enérgico.

L a  menor temperatura y  demas ci¡cunstaucias de las agua9 
del segundo manantial L s  hace preferibles en muchos casos, y  
aun ea ocasiones es iaaisptúsabié  rebajar ¿u temperatura, de—



pl imienfo.  Di os  guarde á V.  S. muchos años.  M a 
drid ÍU de J un io  de 1843. :r La Serna .—Sr. direc tor  
general  de Co rreos ,  presidente de la com is ión  para  
proponer mejoras en el ramo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D E C R E T O .

A te n d i en d o  á los d is t inguidos servicios  , pericia  
mil i tar  y lealtad acrisolada del ten iente  general  D o n  
A nt o n io  S e o a n e ,  y considerando  al propio t i empo  
las ventajas que en las c i rcunstancias  actuales resul
tarán al mejor servicio del E s ta do  de que el ma nd o  
de las tropas ex is tentes  en los distri tos de Valenc ia ,  
Arag ón y Cataluña este reconcentrado  en una sola 
p e r s o n a , co m o Regente  del R e i no  adunan te la me n or  
edad de la Re ina  Doña  Isahel  I I ,  y en su Real  n o m 
bre ,  he ven id o  en conferirle  el cargo*de general  en 
gefe de los ejércitos reunidos  de los expresados  di s
tri tos  de Va le nc i a ,  Ar a g ó n  y Ca ta lu ña ,  quedándole  
subordinados  en punto  á operac iones  mi li tares  los  
capi tanes  generales de los mismos  distritos.

Tendré i s lo  e n te n d i d o ,  y  lo comunicarei s  á qu ien  
corresponda.  =  El  D u q u e  de la Victoria .  z= Da do  en  
M adrid  á Í1 de J u n io  de 1843. =  A  D.  A g u s t í n  N o 
gueras,

Por resolución del Regente del Reino de 7  del corriente 
m e s , ha sido nombrado segundo cabo del sétimo distrito el 
mariscal de campo D .  Román Landaburu.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

Según comunicación del gobernador capitán general de la 
isla de C u b a ,  fecha 3o de A b r i l  ú lt im o , continuaba disfru
tándose en ella de la mayor tranquilidad ; y  con motivo de 
haber subido algún tanto el precio de los frutos del pais , iba 
mejorando el aspecto de las negociaciones mercantiles-

S. A .  el Regente del Reino se ha servido conceder á la v i 
lla de Salas de los Infantes , en la provincia de Burgos , dos 
ferias anuales , la una para el 3 de Junio , y  la otra para el 2 6  
dé O ctu b re ;  y  al pueblo de Hontoria del Pinar , en la misma 
provincia , una feria también anual para el 20 de Noviembre: 
igual gracia ha tenido á bien dispensar á la v i l la  de Cariñena, 
•o la provincia de Z arago za, para el dia 12 dei mes de S e 
tiembre.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.
T U R Q U I A .

Constantinopia  17  de M ayo .
Tres dias hace lia llegado un correo á la embajada de Rusia. 

Parece que el Emperador Nicolás aprueba todo !o hecho respec
to á la Servia. Se han dirigido comunicaciones al Di van, y este 
celebra muchos consejos. Dicen que el Emperador Nicolás 110 
quiere que se excluya á ninguno de los pretendientes; el mis
mo Czerny Jorge podría ser reelegido en caso de que diese su 
dimisión. Por lo demás esta cuestión aun no se ha resuelto de
finitivamente ; la ultima voluntad del Emperador se sabrá den
tro de algunos dias , bien por correo extraordinario , ó bien 
por el mismo Mr. H o w  , qne vendrá á ocupar su puesto ; en
tonces solamente se conocerá de una manera positiva las dispo
siciones que se toman para la nueva elección.

Sir Stratford Cav.ning ha recibido instrucciones que le com
prometen á sostener al principe actual Czerny. El Austria  hace 
todo lo posible por volver al poder al príncipe Milosch, que 
está en Viena. Es imposible que la uueva elección no pro
duzca desórdenes en Servia ; se pondrán en acción muchos in
tereses , muchas influencias extrañas para que sea de otro m o 
do. Pero quien quiera que sea el Príncipe nombrado , la 
Francia seguramente no entrará para nada en su nombra
miento. Mr. de Bourqneney se acomoda muy bien con la n u 
lidad del papel que se le hace representar. Ha comprendido 
bien que su influencia y a  está eclipsada. Hace 18 días que se 
ha retirado á Therapia , donde goza pacificamente de las dul
zuras del reposo y  de las bellezas del cam po, mientras que to
dos sus colegas tratarán sin él los negocios.

Nos dicen que Reschid-bajá  , embajador en Paris , ha sido 
nombrado gobernador de Andrinópolis. Esta noticia ha produ
cido una penosa sensación. (C. P .  del Const.')

F R A N C I A .

P aris  4 de Junio .

E l  R e y  de Hannóver, acompañado de S. A .  R .  el Príncipe 
su hijo y  de una numerosa co m it iva , ha llegado á Calais en la 
noche del l? al 2 del corriente. Después de haber descansado 
unas pocas horas, S. M . se ha embarcado en un barco del G o 
bierno , que le ha trasladado directamante á Londres.

(Debqts.)

Según el Tim es, corren rumores en la Cité que las noticias 
llegadas por la mala de la India anuncian que los ingleses han 
perdido una gran batalla en el Scinda, y  que sir Ch. N apier  
ha muerto en ella. E l  Times pone en duda la exactitud de es
ta noticia. Indudablemente se ha dado la batalla , pero no se 
sabe el resultado.

D el comercio con la China.

Hace muchos años que la Gran Bretaña y  los Estados-Uni
dos están en la sola posesión de hacer el comercio marítimo 
con la China. Algunos buques holandeses , anseáticos ó p or
tugueses se dedican también á negociar con los ch in o s, pero 
son en corto número , y  se valen de los medios de comunica
ción abiertos directamente á los ingleses y  á los americanos.

Y a  es tiempo de que no solamente disfrutemos nosotros de 
las ventajas que reportan la Holanda , las ciudades A n se á 
ticas y  el P o rtu g a l ,  sino también que la Francia sea tratada 
del mismo modo que la Inglaterra, que acaba de obtener para 
su comercio con la China condiciones nuevas por el tratado 
de 26 de Agosto de 1 8 4 2 , de las cuales las mas principa
les son :

I? Dejar abiertos para los buques ingleses otros cuatro 
puertos ademas del de Cantón.

2? Permitir la residencia de cónsules iügleses en estos puer
tos y en el de Cantón. -3? Redacción y  publicación de nuevas tarifas de entrada, 
salida y  de tránsito.

Fácilmente se puede comprender el impulso q u e d a r á  la 
apertura de estos cuatro puertos á la nación privilegiada.

Solo en el puerto de Cantón ascendieren en i 83y las im 
portaciones y  exportaciones, verificadas por los baques de la 
Gran Bretaña y de los Estados-Unidos, á i 657) millones de reales.

En esta época pertenecían á los ingleses las cuatro quintas 
partes del valor total de las operaciones, y  á los americanos 
la otra quinta parte solamente. L o  perteneciente á los oíros bu
ques europeos se estimó en el mismo año en 70^ toneladas.

N o  se trata de la navegación que puede hacerse eu el I n 
do-Chino , de la cual participan igualmente los buques ingle
ses y  los de la U n io n , porque este comercio está valuado en 38oo millones , cuya mitad se efectúa por los chinos con 2c)4 
juncos  de 1008 toneladas de cabida. L a  m ayor parte de-estas 
embarcaciones se dirigen á Singa por en la Coehinchma , y  e] 
resto á Sia.cn , á Tonquin , á las Filipinas , al J a p ó n ,  á la< 
islas Sooloo, á las Céiébes, á las islas Moiucas , á Borneo, i 
J av a  y  á Sumatra.

Las mercancías importadas de la China á la la  lia , y  do 
allí á la América y  á la E u ro p a ,  son principalmente el té y  
la se la ,  lauto cruda como elaborada en hilos y  tejidos ; a lgu
na cantidad de telas de algodón , de ruibarbo, cañaiiitola, ar
roz , especias , tinta, vermellon , conchas de tortuga , palo de 
tinte, sombreros de paja ó de corteza, mahon , porcelana, g o 
ma laca , artefactos &e.

Estos artículos bastante numerosos no lo son tanfo en ra
zón de los objetos que forman el comercio europeo ; y asi es 
que la China hasta el dia ha verificado estas compras mas 
bien en dinero que en géneros.

Los envíos de la Inglaterra consisten en gran parte en te
jidos de algodón y  de huía. Sus artículos mas variados vienen 
á reducirse á las denominaciones siguientes :

Hierro y  acero, otros metales labrados, tejidos de lino, 
platería y  bisutería , ceibeza , lienzo y  topas hechas de este 
género, vidrios , papel y  l ibros, algunas bajillas de barro, 
harinas, armas, municiones, carnes saladas & c.

Las exportaciones directas de los Estados-Unidos en China, 
ademas de los artículos semejantes á los que acabamos de in
d ica r,  comprenden las píeles y  otros despojos de animales, ca
bezas de ballena, cuerdas y  sogas, chinsang ( 1 ) ,  manteca, 
harina y  tabaco elaborado.

Tales son en pequeño resumen las noticias mas notables 
que se han podido recoger recientemente sobre el comercio ex
terior de la China. Su mas extenso detalle se encuentra en los 
documentos impresos que acaba de comunicar á las Cámaras 
legislativa! el Ministro de Comercio.

Las transaciones comerciales de la Europa con el celeste 
imperio se han anmentado hace muchos años , prescindiendo 
de la interrupción causada por la guerra de los ingleses con 
motivo de la introducción del opio y  de otras causas. Pero es
tas relaciones son todavía muy limitadas, y  la. actividad pro
gresiva que se va á establecer debe proporcionar entre pueblos 
numerosos, tan diferentes por su civilización, cambios conside
rables , y  entablar negocios de una grande importancia para-el 
comercio y  la marina que hayan de tomar parte en ellos. Por 
eso nos parece que seria una falta imperdonable en nuestro G o 
bierno el que no se aprovechase de las proposiciones que se le 
han hecho, según lo hemos anunciado hace pocos dias.

¿ N o  debemos creer que esta inclinación hácia nosotros se a 
espontánea, y  el resultado de la confianza que inspira general
mente el buen nombre de la Francia ? Hemos sido apreciadas 
en la China mas de lo que pensábamos, mas de lo que acaso 
ha podido querer el Gabinete actual.

Parece cierto que se manifiestan en la  China disposiciones 
muy favorables hácia la F ra n c ia ,  en virtud de las cuales pue
den muy bien acordarse á nuestro comercio condiciones aná
logas á las que la Inglaterra acaba de obtener. T a l  será, si 
no estamos mal iuformadoc, el resultado de las conferencias ha
bidas entre un capitán de la marina R eal francesa y  el Gele 
supremo del imperio chino. (Constituíionel  )

MADRID 1 1 DE JU N IO .

N u e st r o s  lectores  habrán v is to  el parte inserto en 
la Gaceta extraordinar ia  de a y e r ,  relat ivo á la a lte
ración mome ntá ne a  del orden en Zaragoza.

E l  qne re f l exione  sobre los  acontec imientos  que  
están pasando en E sp aña  , el qu e  imparc ia lmente  
ex a m ín e  la verdadera s i tuación  de los part idos p o lG  
t i c o s ,  tanto de los que aparecen en el t erreno  de lá 
l ey co mo  de los que direc tamente  atacan á la Cons t i 
tución  y al t r o n o ,  110 podrá dejar de observar un c o 
nato manif iesto y dec id ido  de alterar la t ra nq ui 
l idad publica , co nato  que desaparecerá com pl e t a 
mente ante la desdeñosa acti tud de los pueblos,  
cansados  de trastornos,  y revue l tas ,  ante la e n e r 
gía de las autoridades  y la firmeza del Gobierno .

(1 )  Planta de la China á la que se atribuyen vi rindes ma
ravillosas , que después se ha encontrado en A m é r ica ,  y  ha
ciéndose común ha perdido su reputación. t

jándolas enfriar en el baño. Cuando se desee disminuir la ac
tividad de estos baños, ó sea esta una circunstancia secundaria 
respecto á la temperatura que el caso reclame, se podrá v a 
riar añadieudo agua del rio fria ó caliente , aunque esto últi
mo muy rara vez será necesario. Esta doc trina racional se ha
lla seguramente en oposición con las preoc upaciones , pues una 
gran parte de los concurrentes creen mas fácil su curación 
cuanto mayor sea la cantidad de agua que usen interiormente 
y  de mas temperatura y  duración el baño , bien que esto de
pende especialmente del modo empírico con que llanta aqui se 
nan usado. E l  deber sin embargo , y  el deseo de que todos los 
concurrentes recobren la salud que van alli á buscar, obligan 
á insistir en que solo con un método apropiado á las diversas 
circunstancias é individualidades pueden estas aguas , lo mis
mo que todos los medicamentos, curar las enfermedades en que 
«atan indicadas y  restablecer de este modo la salud.

En cuanto al uso simultáneo del agua y  baño tampoco pue
de darse regla alguna segura sino en vista del caso que se tra
te ; pero en general suele convenir empezar por beber las aguas 
para que preparen algún tanto el organismo á recibir con fru
to la acción de los baños, y  muchas veces es también necesa
ria alguna otra preparación. Estas modificaciones y  algunas 
ptraa que pueden ser convenientes , y a  antes del baño ó en el 
momento de tomarle, lo mismo que las precauciones posterio
res y  método de vida , no pueden fijarse sino á la vista de cada 
•n ferm o ; por lo que será suficiente advertir que para la cura
ción de las enfermedades no hay cosa alguna indiferente.

Las aguas ferruginosas de Lasao son, como se ha insinua
do , un excelente recurso de que puede sacarse ventajas de 
consideración en muchas ocasiones. Se hsan con provecho como 
bebida ordinaria, al mismo tiempo que se toman las aguas ó 
baños de Gestona, y  pueden usarse solamente por las mañanas
6. por las tardes; pero siempre que sea posible deben beberse

en el manantial , porque el paseo contribuye mucho á sus bue
nos resultados.

Las circunstancias del pais en que nacen estas fuentes fi
jan la estación apropiada para hacer uso de sus aguas. Por lo 
que se lia indicado acerca de las vicisitudes atmosféricas á que 
esta sujeto , se conoce desde luego que el tiempo mas propio 
para usarlas con ventaja es desde piincipio, ó mejor desde me
diados de Junio á fin de Setiembre.

I t in erar io .

Con el objeto de evitar algunas dudas é incomodidades á 
las muchas personas que por primera vez se dirigen á estos ba
ños desde las provincias del interior, termina este escrito con 
el ilinerario que se toma desde V e r g a ra ,  por hallarse lo demás 
en el manual de diligencias. A las 63 leguas al Norte de M a 
drid se encuentra la citada villa de V e r g a ra  , situada á corta 
distancia á la izquierda de la carretera de Francia. Esta po
blación , ds donde 110 deben pasar los que vayan del interior 
para evitar un rodeo de algunas leguas, es de las mejores de 
Guipúzcoa. Tiene unos 4 ‘¿) habitantes , y  presenta muy buenos 
edificios , entre otros el conveulo de educandas , el seminario 
patriótico, la casa de ayuntamiento y  varios palacios. Los e x 
celentes paradores ofrecen cómodo alojamiento en el caso de 
detenerse en este pueblo ; pero llegando antes del media dia 
puede seguirse hasta los baños, para lo que se encuentran siem
pre dispuestas buenas caballerías con artolas, medio cómodo y  
seguro de conducción que usan en el pais.

Desde aqui se sigue el camino real de Azpeitia, que acom
paña al rio Deva en una grao parte de su extensión , y  á poco 
mas de gpa legua se halla la villa de Placencia , situada á las 
dos márgenes del rio y  al pie de las mismas montañas. Su po
blación será de unas 20 almas, y  la mayor parte de sus veci-  
nc8 sen armeros. En este pueblo se ve la hermosa Real fábri

ca de armas que en otro tiempo hacia su riqueza.
A  la legua está la villa  de E lgo ib a r,  situada á la derecha 

Iel Deva en una veguita. Su población es con corla diferencia 
gual á la de P lacencia ,  y  la mayoría de sus habitantes ..spu 
agrícolas , y  algunos armeros. Desde aqui (orna el camino una 
hreecion opuesta para ir á cortar el puerto de Elosua en el alí,V> 
Je A z c a r a t e , desde donde baja á buscar un arroyuelo que si- 
2pie hasta la villa  de Azcoitia.

Es la citada villa de Á/.coitia una de las mas bonitas y  ri
cas de la provincia , y  consta de unos 4^ habitantes propieta
rios y  agrícolas. Está situada en un llano á la orilla izquierda 
del Urola , á cosa de dos leguas de Elgoibor. Termina á su in
mediación el camino del atajo que por Elosua viene desde el 
mismo V e r g a ra :  es bastante m a lo , especialmente en la bajada 
á Azcoitia , y no ofrece mas particularidades que las ruinas ded 
castillo de E lo s u a ,  detras de la iglesia de este barrio. A  pesar 
de su mal estado se transita mucho en el verano por adelanta'- 
se hora y  media, pero no deben ir por él las personas que ro 
puedan pasar á pie algunos malos trozos de su bajada.

A  la media legua escasa se encuentra la hermosa villa ch 
Azpeitia, de poco mas vecindario que Azcoitia , y  que es ot a 
de las principales de la provincia. Está situada en la márge" 
izquierda del U ro la ,  y  tiene como aquella muy buenas calh 
perfectamente enlosadas, y  excelentes edificios. A p o c o  inaf cle 
la mitad de la distancia que separa esto3 dos pueblos se ve y 
suntuoso edificio de San Ignacio de L oyo la  , á que se pasa per 
un hermoso puente sobre el mismo rió. Este magnífico templo 
es superior á toda ponderación, 'y  su frontispicio de m árm o les  
y  elegante escalinata no menos sorprendentes.

Desde esta villa sigue el camino , aunque en p e o r  estado, 
á la izquierda del Urola hasta el establecimiento de baños, qu y 
dista poco mas de una le g u a ,  dejando á la derecha e l b a r n c  
de L a s a o , de que y a  se ha hablado.



T;?n p e t i n a z  empeño no puede menos de dnr k i g i r  
a profundas consideraciones y ref lexiones amargas :  
en e fec to ,  ¡q ué  fuerza de corrupc ión no tendrá el 
ciego esp í r i tu  de pa r t ido  cuando Jos inst igadores ,  
cuando los que por todos medios procuran tu rbar  la 
paz dei re ino ,  no se det ienen ante  la horrorosa pers 
pect iva de provocar una nueva  guerra c i v i l !  ¡Oi ré 
intereses tan poderosos no habrá  l igados en esta c o n 
t ienda,  cuando han hecho ab an do nar  á muchos Ja b a n 
dera pol í t ica que antes Jes servia de gu i a  y á cu y a  
defensa y g lor ia  han con tr ibu ido no pocas veces con 
a d m i r a 1) le en t u s i a sino !

Poro estos intereses,  si bien tan poderosos,  c u a n 
do á tales consecuencias conducen ,  ¿serán nobles,  se 
rán legí t imos,  serán los generales de la nac ión?  No 
pueden ser lo cuando se trata de in f r in g i r  la Const i tu
c ión ,  cuando se trata de ho l l a r  las l e yes ,  cuando se 
trata de sobreponerse á los poderes públicos.

¡Q u é  lección para los pueblos la que presentan  
las sesiones que  tuv ieron lugar  el 19 y 20 de mayo !  
Si  el pai s las e s t ud ia ,  si procura  com prender l as ;  si 
saca las deducciones l egí t imas que de el las n a t u r a l 
mente  se inf ie ren ,  seguros estamos de que hará  j u s 
t i ci a  á las rectas in tenciones  del Gobierno ,  y se pe
net ra rá  de que  su sa lvación y la de la R e in a  nunca  
podrán deberse al t r iunfo  d é l a s  ideas deso rgan i zado
r a s ,  ni á la fuerza dest ructora de los mot ines .

Penét r en se  de esta verdad los pueblos,  penét ren
se las autor idades  popula res :  estas como mas inm e
diatas á los c iudadanos  pueden desvanecer c ua lqu i e r  
er ror ,  cua lqu i era  obcecación en los i lu sos ,  y  des t ru i r  
los intentos  de los malévolos.

A  el las está encargada  pr i nc ipa lmente  la conser
vación del orden y de la t r a n q u i l i d a d :  el las deben 
ve lar  incesantemente por que sus subord inados gocen 
de los beneficios de la paz y  ent ren  mas pronto á 
d i s f rut ar  los que  resul ta r  deben de las ins t i tuc iones  
que  hemos ju rado .  Los hombres i nf luyen tes ,  aq ue
l los que no qu i eran  ver desaparecer  en un momento 
todas las i lus iones  de t r an q u i l i d ad  y  de ventura  que 
el pais puede haber,  formado,  deben co n tr ibu i r  á es
te l audab le  fin. En  el pat r io t i smo de unos y otros,  
en la sensatez y cordura d é l o s  españoles ,  espera el 
Gobierno,  y no puéd em en os  de esperar ,  que  se estre
l la rán  las maqu inac iones  d é lo s  enemigos descubier 
tos ó embozados de nuestro reposo.

En el Globe de Londres  l eemos el s i gu ie n te  a r t í 
cu lo ,  que  no deja de ser import ant e  :

l i é  aqui por qué cuando hablamos de los negocios de E s 
paña cuidamos de preservarnos de esa política convulsiva de 
ía Presse  y del J o u rn a l des Debats : nosotros pudiéramos tra
tar las cuestiones del mismo modo que lo hacen estos dos pe
riódicos, y u n  bien como ellos tal vez ; pero queremos exami
nar y pesar fríamente los acontecimientos que tienen lugar en 
España , juzgando de ellos según las ideas que nos sugiera el 
aspecto que tomen , mas bien que escribir como otros bajo las 
inspiraciones de rencores refugiados y  de odios proscritos.

. La exp¿ilriacion es a nuestros ojos una cosa sagrada, la des
gracia una cosa santa: compadecemos de todas veras y  con 
síucendad la critica posición de tantos españoles á quienes los 
desórdenes de la guerra civil han alejado de su patr ia ;  con
duélenos aun mas la España ai verla privada de los brazos y  
de la inteligencia de un gran numero de sus hijos, y  lamenta- 
mes la triste fatalidad que ha privado momentáneamente al 
trono de Isabel II del apoyo moral y  la prudente afección de 
una Piincesa distinguida tanto por sus luces como por su valor;  
pero no pod« mos impedir que todos estos acontecimientos se 
hayan consumado, y  en vez de encolerizarnos contra ellos, 
hallarnos mas sencillo discurrir sobre ellos á sangre fría, y  de
ducir las consecuencias que arrojan para provecho de todos.

Conformo desde luego que  no vemos los úl t imos acontecí  -  
niMi los  de Madr i d  del mismo modo que los demas periódicos 
conservadores .  Por la d éc ima vez se acusa al  Regente  de inten
tar un golpe de distado,  y por la décima vez ha desment í io so
lemnemente e- tas predicciones por lo menos aventuradas.

E l  Sr. Oiózaga , que es por otra parte un hombre i nt e l i 
gente y  l leno de mode ra c ión ,  ha sido de esta misma opmion,  
dimi t i endo los cargos de que  estaba reves t ido ,  no sin c tusar 
sorpresa ,  á pretexto de que la Const i tución p e l i g r aba ;  sin em
bargo la Const i tución es tan respetada hoy como a y e r ,  y  el 
Ministerio Becer ra  ha puesto puntua lmente  en ej-mucion L  nns  
importante del  p rogr ama  del  Minis ter io López ; como es la 
amnist ía y la dispensación del  pago de una parte de la d e r r a 
ma impuesta  á Barce lona ,  aguardando ademas cobrar  los im
puestos hasta tanto que  las Cor tes ,  resul tado de las nuevas 
e lecc iones ,  aprueben  el  presupuesto,  quedando en tanto el p a 
go de las contr ibuciones á voluntad de los que  las deben s a 
tis lacer.

Todo lo que el Ministerio L ópez,  actualmente tan admirado 
porque no tuvo tiempo de hacer nada , habia prometido, el 
Ministerio Becerra lo ha ej cutado.

Asi el buen sentido público ha hecho justicia á las exage
raciones del primer momento; y  es muy probable que antes de 
poco las cosas volverán á tomar su curso ordinario.

Ha habido una parte del programa del Ministerio López,  
de que su sucesor ha debido naturalmente desentenderse; tal es 
la que contiene la destitución de algunos generales alectos al 
Regente, y  la separación de su guardia.

Si el Ministerio López obraba con sinceridad é integridad, 
dió una pbbre idea de su inteligencia al presentar la destitu
ción de .tres ó cuatro generales como necesaria á su política.

¿Qué hombre de buen sentido se imaginará que la salud 
de España depende de tres ó cuatro generales de un orden 
inferior, y  que no obran mas que en virtud de las órdenes que 
el Gobierno le transmite? ¿Quién podrá creer sobre todo que 
L  salvación de España consiste en que el regimiento que esté 
de guarnición en .Madrid lleve tal ó cual número? Todo esto 
es tan evidentemente absurdo, que no podemos menos de creer

que el Ministerio López abrigaba intenciones hostiles conlra el 
poder del Regente, y  que trataba de apartar de su lado a los 
generales que le eran afectos y  á sus tropas fieles, con el fin de 
ponerlo á  sil  discreción.

El lazo era lan innoble, que otro menos inteligente que (1 
Regente no hubiese dado en él.

El Regente en verdad hubiera sido muy tonto en dejarse 
desarmar por su Miuisterio: sabida es la fábula dei León, que 
imprudente se dejó cortar las uñas y  limar los dientes.

Si Luis X V I  no hubiera tenido la criminal debilidad de 
dejar á merced de sus enemigos los alrededores de su Trono y  
de consentir á los demagogos que se hicieran los dueños de su 
palacio, hubiéramos tenido los beneficios de la revolución sin 
tener que lamentar los crímenes que la mancharon.

Se dirá tal vez que somos muy partidarios del* Regente;  
Pero culpa tenemos nosotros en esto? Vemos cuán falsas,
calumniosas y  miserables sou la mayor parte de las acusacio
nes que se traman aqui contra nuestro Gobierno, y  presumimos 
que del)e suceder lo mismo en España. Acúsase al Regente de 
que se lia vendido al extrangero; ¿no se dice acaso lo mismo 
de nuestro Gobierno? ¿ Y  por qué queréis pues que lo que 
de esta parte de los Pirineos consideráis como una estupidez, 
sea un rasgo de ingenio de allende los mismos? Acúsase tam
bién al Regente de que está preparando tratados que deben 
entregar el abasto de la España á merced de la Inglaterra, co
sa que también se achaca á nuestro Gobierno, siendo la acusa
ción tan insensata en un pais como en otro.

El Regente, aun cuando tuviese voluntad de hacerlo, no 
podría entregar la España á la pacotilla inglesa, como nuestro 
Gabinete no puede entregarle nuestro comercio. ¿ P o r  qué ra
zón? Porque en los dos países los tratados de comercio deben 
discutirse necesariamente por ias Cámaras. Si la Inglaterra  
pues llega en electo á apoderarse del derecho de surtir los 
mercados de la Erancia y la España, no es al Regente por 
una parte, ni á nuestro Gobierno por otra , á quien debe cul
parse de esto, sino á las Cámaras de ambos países, puesto que 
sin ellas no puede concluirse tratado alguno.

Concluiremos diciendo que hallamos muy impolíticas las 
dificultades que se han suscitado al Regente; al Regente que 
se ha mostrado hasta el dia hombre sábio y  moderado ; que lia 
mantenido y  observado la Constitución, y  ha declarado solem
nemente su próxima retirada del poder; porque es menester 
conocer que los hombres , por mas prudencia que tengan , no 
pueden dejar de ser hombres, y  que nunca es buéno acosarlos 
hasta reducirlos al úitimo extremo. Las Cortes claman, se nos 
dice , pero es costumbre de las Cámaras deliberantes el gritar;  
y  ademas los abogados han tenido siempre una aversión parti
cular á los hombres de guerra. Desde Cicerón , la toga y  el 
harnes militar han estado en lucha perenne ; y  es necesario te
ner presente que la toga nunca ha llevado ía mejor parte.

Ademas es cosa bien miserable el suscitar dificultades anti
cipadamente á la joven Isabel I I ,  que dentro un año debe to
mar la dirección de los negocios. ¿N o  seria mas sencillo, mas 
adecuado, mas patriótico dejar pasar este año en la paz que 
preparar en él io útiles y  peligrosas tempestades? Vuelvan pues 
los buenos españoles al seno de su patria, adonde los llama la 
amnistía: ocupen de nuevo su antigua posición, str influencia; 
prosigan sus trabajos, olviden sus rencores y'sus'celos recípro- 
cos; y  el dia que el Regente inclinado ante la Reina Isabel I I  
la entregue la espada del mando y  la mano de la justicia, .estén 
prestos á sostener su Trono con sus brazos y  á guiar su política 
con sus consejos. Esto vale mas que conspirar en París , y  que 
dictar á la F resse  y  al Jo u rn a l des D ebáis extravagantes 
artículos.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.

R e s u l t a d o  de las o b s e r v a c io n e s  hechas d u r a n t e  el  m es  
de M a y o  de 1 8 4 3 .

Barómetro Termómetro Higróinetro
á 0o centígrado. de Saussure.

mm. 0
(Media... 704,57.............  l í ,79 .. . ........ 70,11.

6 mañana. < Máxima. 7 1 1 ,5 1 . . .......... 18,00.... .......... 97,50.
(Mínima.......698,17......... 7,50...............  43,00.

(Media.... 7 0 19 0 ..............  14,51..............  68,14.
9 id.......... < Máxima. 7? 2,30..............  21,50...;..........  98,50.

(Mínima.......697,72.........  8,75............... 41,00.

(Media.......... 704,48.........  16,91....... ....... 52,82.
12 dia...... ..< Máxima. 711,78.............. 28,50..............  97,00.

(Mínima. 696,90..............  11,75..............  32,00.

i Media.... 703,84.............  18,48................ 44,19.
3 tarde.... ^Máxima. 711,06.............  27,75...............  90,00.

(Mínima. 697,73.............  12,75........... . 20,00.
(Media..........703,85......... 17,78................  48,00.

6 id............ < Máxima. 710,95.............  27,25................  90,00.
(Mínima. 697,26.............  10,75................  20,50.
(Media.... 704,75.............. 15,17................ 57,55.

9 noche \ Máxima. 712,00............  • 25,75............. . 95,00.
(Mínima...... 698,00.........  9,50................  30,00.
(Media..........704,71......... 13,74................  60,95.

12 id....... '< Máxima. 711,78.............. 22,50...............  97,00.
(Mínima...... 698,05.........  8,75...............  32,50.

A ltura  barométrica mm.
media del mes. . . <704,44

Id. id. máxima el 
dia i a á las nueve
de la. mañana con .©
viento S. E   7 1 2 , 3 0  temp. i 5 ,5o  higr. 5 1 , 0 0

Id. id. mínima el 
dia 2 3  á las doce 
del dia con viento
S. O. r e c i o   696,90 i 5 , 5 o  % , 0 0

Temperatura media 0 
del m es . . .  . . . . . .  v- i 5 , 4 5

Id. máxima el 3 1 á 
las tres de la ja rd e  nitn.
con viento S. O. . .  2 7 >7 h baróm. 706,39  20,00

Id. mínima el 1 á 
las seis de la ma
ñana con viento E. 7 , 5 °  690,96  9 1 ,0c

Término medio d<d 
lugrómctro en el
mes ................. ... 57,08

Máximo de id. el 7 á 
las nueve de la 111:1* e
ñaña con viento S. 98,50  699,26  temp. 1 2 ,5 o

Mínimo de id. el I 8 
á las tres de la far
de con N. O. recio. 20,00  700,54  18,76

mm.
Altura del agua  que ha llovido en el mes................   4 9 » ° °

Fíen los re in an tes en el m es.

El S. O. ha reinado los dias.. . .  2 , 3 ,  4* 5, 6 , 7 ,
1 4 , i 5 ,  if>, 1 9 ,
2 0 , 2 T, 2 2 , 2 3 ,  
24 , 2 0 , 2 6 , 2 7  
y  28 . 1 Q dias.

N O .............................  8 , 1 7 y  1 8 . 3
N ............................................ i r .  1
N. E................ ............................  29 . r
V a r i a b l e s . ........................ 1 , 9 , 1 0 , T2 , i 3 ,

3 o  y  3 i .  7

A tm ó sfera .

L lu v ia ,  los dias...................  I , 6 , 7 , 24  ,y s 5 .  5
Despejado................................  2 , 9 , I 2 , i 3 ,  1 8 , 1 9 ,

2 1 , 26 , 28 , 29 , 3o
y  3 i .  1 *

Nubes..................................... .. 3 ,  4 , 5 ,  8 , 1 0 , 1 1 ,
1 5 ,  20 , 2 2 , y  27 . 10

Nublado......................... . T4> 1 6 , 17  y  2 3 .  4

Madrid y  Junio 8 de 1 8 4 3 . =  El d irector ,  Manuel Pé
rez V erd ú .

Por decreto de S. M. el R ey de los franceces, sus dos ye r
nos el Principe/Federico Guillermo Alejandro de W u rtem berg  
y  el Príncipe Luis V íctor  de S i jon ia -C óburgo-G otha , y  su 
nieto si Príndipe Felipe Alejandro María Ernesto de W u r te m 
berg ,han sido declarados a d  h norem  miembros de su Real  
familia , con el título de Alteza Real.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V I S O  A  L O S N A V E G A N T E S .

De orden de S. A .  él Regente del Reino, comunicada por  
el ministerio de M arina, Comercio y  Gobernación de Ultramar  
y  trasmitida por el ministerio de Estado, se han recibido en es
te establecimienio las noticias siguientes :

wJau ta  de comercio del H a vre .=  La junta se apresura á 
poner en conocimiento del comercio la traducción de los do? 
avisos siguientes, que le ha comunicado el cónsul de Suecia y  
de Noruega.

Aviso á los navegantes.z=3e debe advertir á los navegantes 
que ¿e dirijan al paso del Sun, que la luz del cabo Kullea  
en la costa de Suecia á la entrada del Sun, se reemplazará por 
un fanal de reverberos, y  que este verauo durante la construc
ción de la torre se suplirá la luz por una hoguera de carboa  
colocada en la altura que hay cerca de la torre.

El nuevo fanal se compondrá de doce reverberos giratorios 
colocados de tres en tres en cuatro caras: la revolución entera 
será de ocho minutos, y  cada una de ias cuatro caras aparecerá 
iluminada por el tiempo de 3 o segundos y  oscura por el de 
minuto y  medio. Será por lo tanto fácil no contundir este lanal 
con el de eclipses de la isla de Anholt qu e ,  según avi>o del 
Gobierno dinamarqués , hace su revolución en solo 7 minutos 
y  medio, con 8 eclipses de 6 segundos cada uno.^Consulado  
de Suecia y  de Noruega en el Havre 2 de Mayo de 1 8 4 3 ,=» 
Conforme la traducción con el original.=Ch. Brostrom.

Se avisa á los que naveguen en el mar Báltico, que se está 
construyendo un quebrantaolas á la entrada del puerto de 
W isby  (isla de Gotland) y  que, para indicar el lugar en que 
echan al fendo los cajones de piedras, se han colocado balizas 
en cada extremo de la escollera , a fiu de marcar las pasas 
francas al N. y al S ; pero como las corrientes y  la marejada 
pueden hacerlas variar será indispensable tomar práctico para 
entrar. Consulado de Suecia y  de Noruega en el Havre 2 de 
Mayo de 1 843 .= C onform e la traducción con el original. =zCh. 
Brostrom.

Junta  de comercio del H a vre .= L a  junta ha recibido del 
Sr. cónsul de Prusia el aviso siguiente, que se apresura á poner 
en conocimiento del comercio.

A viso á los navegantes.=De las dos luces fijas que hay á 
la entrada del puerto de Danzig en Neutahrw aser, la de me
nos fuerza, que hasta ahora se ha encendido en una torre á 
corta distancia de la torre grande, alumbrará por- última vez 
el l 5  de A b r i l  del presente año: desde el dia siguiente 16  de 
A b ri l  se establecerá en una torre pequeña de hierro, última
mente construida en la punta de la escollera del E del puerto, 
una luz fija por el sistema de Fresnel, que se encenderá al 
mismo tiempo que el fanal fijo de primer orden , y  alumbrará 
todas las noches desde ponerse el sol hasta su salida. Este nue
vo fanal está al N de la aguja y  distancia de 4 >8oo pies del 
Rin ( 5.094 de Burgos) del fanal de primer orden: su eleva
ción es de f h  pies sobre el nivel medio del mar, y  es visible 
en tiempo claro en las direcciones desde el OSO hasta el SE y  
distancia de 2% millas, suponiendo al observador elevado IO 
pies sobre el nivel del mar.

Los buques que entren ó voltegeen para entrar en la rada 
de Danzig durante la noche, cuando esten tanto avante con la 
embocadura antigua del V ís tu la ,  no deberán marcar el fanal 
del Sur, que es el mas elevado, nada hácia el O dfcl SO, y^el 
fanal de la escollera del E tío deben dejar de marcarlo siem
pre algo al N del O : de este modo evitarán aproximarse de-



n*\Jado á los bajos que salen á mucha distancia de la embo
cadura antigua del Vístula.

Entrando en la rada y gobernando con la proa al fanal de 
la escollera del E ,  encontrarán los buques al SE y S i E  de di
cha escollera y  en 5 brazas de agua, buen tenedero: en esta 
dirección se ven los dos fanales muy notablemente separados, á 
saber; el fanal de primer ó? den , ó el mas elevado , al O. del 
fanal de la escollera .= Todas estas observaciones se han hecho 
á rumbos de la aguja.

D a n zig  21 de Febrero 1843. =»Por la Regencia Real. =  
Conforme la traducción con el original. =  E l cónsul de P*usia, 
W e n ia r J ’

Madrid 7 de Junio de 184^*

Relación de las cantidades por que se suscriben los emplea
dos del ramo de puertas dependientes de visita y resguardo 
d& esta capital para la construcción del monumento tn me
moria del desgraciado general Empecinado.

T). J .  de la F .  H . . .   ................................  320 reales.
D .  M i m e l  L ó p e z ..........................................  40
D .  M an u el  Z  ira g o z a ..................................  40
D  J o sé  A i v a r e / . - ..................... .............. .  40
P .  M an u el  T a e n g z ia .    ........................... 40 J  '
I ) .  F ra n c isco  S aavedra ............................... 2 Q
P .  V a le n t ín  P r a t ........................................... 2o
P .  Jo a q u iu  L u cas  P a s c u a l . . . ,  ...........  ¿0
P .  Is idr  ) O p  ¿vio...........................    10q
P .  M anuel G o n zále z  P a rr a .....................  20
P ,  R a i  mundo A l o n s o     40
P .  Peoro M a r t ín ez   ...............   3Q
P .  V ic e n t e  P e la  yo..  ..................   20
P .  D e m i ngo D cn c e t . .  . . ........................... 3
P .  R eroardo G a r c í a ....................................  g
P .  D om in g o  S orian o.....................   g
P .  G i  nés S á n ch e z .......................................... g
P .  Matías G i l a v e r t ....................................... Q
P .  G erónim o L ó p e z   ...................  \2
P .  F ra n c is co  A l v a r e z .   ................  y 2

D .  A u tom o J e n o v e r ...................................... J2
P .  J o sé  M u d e j a r ......................................... g
P .  A n ton io  G a r c í a .......................................  g
P .  S alvad or L o re n te ................p . ............. g
P .  A n ton io  R u i z .......................................... g
P .  F rancisco  T a p i a   ................. g
P .  F e l ip e  M orale d a    g
P .  V i c e u te  M z r l í .  ...................... g
D .  M ariano C asan*.............................  g
P .  M anuel B a iz a la i la n a ...........................  g
P .  F rancisco  H ern án d e z.  . . .   .............   g
P .  Ju an  de la C r u z .  ......................... g
D  Jo<é C a r ra s c o n ........................................  g
P .  T o  mas A l b i a c h .........................    g  I
P .  J  aime V i c e n s .  .............................. g
P .  J u a n  Bautista  S án ch e z ........................  8
P .  J o sé  R a m o s   .............................. g
P .  Paulino L a f u e n t e    8
P *  R a m ó n  L e o u ..........................    g
P .  José  C o le l ! ...............................................   g
P .  José  I b a rs .........................................  4
P .  J u a n  R  uiz   A j
P .  Manuel D ie z .   ................................  4
P .  Tom as N a v a l e s .......................................  4
P .  A n ton io  del V i s o ................................... A

P .  A ntonio  R i v e l l e 3 .  ................  4 J
P .  A gu st ín  S o l...............................................  i

D .  B asilio  M ata..  . . .............     4
P .  Ju a n  Sánchez F a u r a .   A I
P .  R a fa e l  R e g a l l   .............................  |
P .  B en ito  H e rn an d o ................................... 4
P .  L u is  R i c o ................................................... 4
P .  V ic e n t e  G a m e lo ................................................A
P .  F ra ncisco  G u il le n ; ................................. 4
P .  G u i l le rm o  S au ra ................................  4
P .  J a im e  R ^ b e r t ...........................................  4
P .  José  R o d r íg u e z .   ........................  4
P .  D o m in g o  L ó p e z ....................    4
P .  M ig u e l  G i g a n te .............................   4
D .  F ra n c is co  T o v a ! ...................................  4  I
T). T o m a s  J u l i a ..............................................  4
P .  Jo a q u ín  B e r n a ! ...................................... 4
P .  J o sé  T e r i i  ds...........................................  4
P .  D o m in g o  S 3̂ nc\\ez.................................. 4
D .  V ic e n t e  C a n a ñ e z  ...................... 4
P .  José  L ó p e z  . . , ........................  4
P .  T  ornas A lfo n so ......................................... 4
P .  M an u el  Salas.      . 4
P .  J o a q u ín  T a r r a g o     ................  4
P .  B artolom é F ernandez...........................  4
P .  A l lo m o  L ó p e z ..........................................  i
P .  José  R ib e s ................................... ...........  4
P .  C á  ríos A i e o r i s a .  ........................  4
P .  Jo sé  N a v a s . .  .................. . 4
P .  J o s é R o i g ..................................................  4
P .  T o m a s M artín ez ..................    4
P .  D o m in g o  Á l b e r t .....................................  4
P .  F rancisco  H id a lgo .   ...................  4
P .  J u a n  O r e j a n a .......................................... 4
P .  A n d  res Sancho   4  I
P .  B onifacio E scr ib a . .   ......................  4
P .  Francisco  A l o n s o .    4  ¡
P .  Andrés Olm eda.................      4
D .  Ru fin o Cortina (cesan te)...................  20
D .  M an u el  T ic * . ...........................................  40

T o t a l  1230
V a l e n c ia  4  de A b r i l  de 1 8 4 3 .

L a  primera edición del Diccionario universal de a gricu l
tura, medicina y  veterinaria del abste Piozier, traducido y 
acomodado á nuestro clima por el Excmo. Sr. D .  Juan A l 
vares G uerra, 33 b a b ’a concluido y  era buscado ccui ansia por

las almonedas , v pagado á un precio exorbitante. Estos son los 
principales motivos que corno editor me han empeñado en la 
reimpresión de esta ob ra , si tal puede llamarle la fusión de 
e l la ,  tan considerablemente aumentada y mejorada, que si 
conserva aun el nombre de R o z ie r ,  rs por el respeto que el 
Sr. A lvarez  Guerra , á ejemplo de los franceses eu los Diccio
narios de agricultura , que des le aquella época se han p u b l i
cado , conserva á su ilustre primer fundador.

Pero quería yo que á e»tu ventaja se uniese la comodidad j  

del precio eu la época en que 110 audan muy sobrados los 
que por ulili Ud ó recreo se dedican á esta cíase de estudios. 
Por esta con sideración he reducido á 12 tomos los 16 de la j 
edición primera, y á 240 rs. los 4D4 en que aquella se 
veudió , sin embargo de ir 1,\ actual aumentada con mas de 
una cuarta parte ; es decir, a la mitad d« su precio.

E l  júbhco continuará viendo en esta empresa , como dia
riamente lo ve en, tantas otras m ías, una prueb¿i de que el 
principal objeto, en cuanto mis intereses lo permiten, es el ser 
útil á mi patria. Para ello me he comprometido. Si lo hago 
con fundamento , los artículos del tomo primero A b e ja ,  A b o 
no, Abundancia , Aceite , A cido  , Acrecentamiento , A g r i 
cultura, Agrim ensura, A g u a ,  A gu a rd ie n te , A lam o , A lazo r, 
A íb sr ico que, Alcachofa , A l c a l i ,  A l fa l fa ,  Algodón , A l m e n 
dro, responderán por mí ; y los del tomo segundo que ahora 
publico A nem o ne, A ñ i l ,  A p i o ,  A r a d o ,  A re n a ,  A r c i l l a ,  A r 
eómetro, A rga m a sa,  A rriendo, A r r o z ,  A sn a ,  A vellano, 
A v e n a ,  Azafrán, A z ú c a r ,  Baldíos,  Barómetro, B  neficiar y 
B o sq u e,  m inhiestan la ventaja que lleva á la primera edición, 
y aun á lo que después se ha ido adelantando en estas dife
rentes materias , pues va aumentado con el estudio , la obser
vación y  la larga experiencia de muchos años (como podrá 
verlo el lector en casi todos los artículos citados) que el señor 
Aívaaez Guerra ha consignado en esta obra clásica, don.le iu- 
cirán con iodo el brillo que les da su importancia. =■* Ignacio 
Boix.

Se suscribe en mi casa y  libraría , calle de Pontejos, antes 
de las Carretas.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde cons!itucional 
D. Mariano Sejoruanl por el Sr. promotor fiscal D . Ramón G il  
Osorio el artículo de fondo inserto en el periódico titulado La 
Posdata, nútn. 4 2 7 ,  que principia wEi General Espartero ” y 
concluye, **la excelsa Isabel se procedió á celebrar sorteo 
de los nueve jueces de hecho que debían componer el jurado 
de acusación, y  previas las formalidades que la ley previene 
tocó á los Sres. D. Juan Moran Labandera , D, Mariano L o 
rente, D . Laureano de las Fuentes, D. Antonio Carbouell, Don 
Francisco^ Fernandez V i o r , D . Francisco García de Llano, 
D  Francisco L ó p e z ,  D . José de Pereda y  D. Custodio M o 
reno , quienes declararon no haber lugar á la formación de cau
sa por cinco votos contra cuatro.

Madrid 6 de Junio de 18 4 3 .— Cipriano María Clemencin.

Remate de las obras que ha da costear la provincia de A v i
la en Ja apertura de la carretera de Madrid á Vigo.

Aprobadas por S. A .  el Regente del Reino las condicio
nes económicas y facultativas para la construcción de esta car
retera, la diputación ha resuello contratar las obras compren
didas en la parte que debe abrirse á expensas de la provincia 
de A v i la  y  celebrar al efecto el remate de las mismas el 1 6 
de J u lio  próxim o, adjudicando su ejecución al mejor postor. 
Para conocimiento de los que deseen interesarse en el coatra- 
to ha determinado al propio tiempo anunciar :

l?  Que los trozos de camino, cuya apertura ha de subas
tarse en la sala de sesiones de la corporación á las once de la 
mañana del mencionado día, comprenden 1 1 1 ,4 o 3  varas lon
gitudinales, debiendo ademas construirse en esta extensión 12 
puentes y pontones que se contratarán separadamente.

2? Que el coste de tolas las obras, sin el de estos , «e halla 
presupuestado en 3.5é>q,535 rs . , ascendiendo el de repetidos 
puentes y pontones á 532,202 rs.

3? Que el pago de! precio en que «e ajusten las obras ha 
de satisfacerse en I 2 años , y  entregarse á los contratistas en 
cada uno 3o o 9 r s . , completándose el resto con el producto de 
tres portazgos que se establezcan en la línea de la carretera, 
y  quedarán por cueata de los empresarios en los años que se 
fijen en la subasta, sobre cuyo  número se admitirán mejoras á 
los licUadcres.

4* Q ae á Ías obras, y a  se rematen por el todo de ellas ó 
separadamente en trozos, se ha de dar principio a los 60 dias 
del otorgamiento de la escritura del remate , y  concluirle á los 
cuatro años ; y  finalmente, que las condiciones facultativas y 
(conómieas, asi como los demás antecedentes que puedan ser
vir de ilustración á los l id ia d o res ,  quedan de manifiesto des
de este dia en la secretaría de la diputación provincial.

L a  puntualidad de los pagos queda garantizada por la mis
ma corporación con el repartimiento de 5o o 3  rs. anuales , cuya 
cobranza ha principiado en A b r i l  iiltimo , y  con el rendimien
to de indicados portazgos por el tiempo que en el remate se 
estipule.

A v i la  3o de M a yo  de l 843 .=»El presidente, D iego  M a 
nuel de M osq u era .= P o r  acuerdo de la diputación provincial, 
Salvador B la sco , secretario.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .  

Domingo 11  de Junio de 1 843.
R s. vn. Mrs.

Han ingresado en este d¡.a, depositados por 38o 
individuos, de los cuales los 10 han sido nue
vos imponentes.................................................................2 1 , 7 8 3

Se han devuelto á solicitud de 24  interesados 1 7 , 1 26..IO

E l  director de semana, T .  el conde de Oñate.

Liceo artístico y literario.

E l  lunes 12 del corrimtc á las ocho y  media en pualo de

la noche celebrará esta sociedad sesión de competencia f eu R 
que lomará parte la sección dramática. Madrid / j de Junio, 
de i 84J.«»Ei secretario genera!. a

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 10 de Junio á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos a! por tador del 5 por J O O ,  27 J, £. siete dieciseisa

vos, y  27^ á v, f. ó voh: 27£ , f- y 27# á v. f. ó voh á prima de 
por 100 con i 3 cupones : , 21 siete dieziseisavos á v. f.

ó v o l . , á id. coa 5 cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

denda exterior , 00.
Inscripciones en el gran libro a 4  por 1 0 0 ,  OO.
Títulos ai portador de! 4 por 1 0 0 ,  00.
Idem id. de» o por 1 0 0 ,  2 7^ , 26 trece dieziseisavos 9 -f, 

2 7  ̂ >  ̂ » 26/r i zjé' , y  27V á v. f. ó vol. y  en firme:
&8¿ ,  ̂ y 28£ a v .  f. ó vol, á prima de tres dieziseisavos y 
i  por 100. J

Inscripciones de la deuda flotante del teso ro , 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , oo*
Idem sin ín te re s , 00.
A ccion es del B anco español de San F e rn a n d o , oow 

c a m b i o s .
Lóndres ¿ 00 d ia * , 3 7 ! .  G ranada , 1 *  din. <L
París , 1 6-7. M álaga , id. id,

Santander, i  b.
A lica n te  , 1 d. Santiago , f  d.
Barcelona á ps. f g . , f  pap. id. S e v i l la ,  id.
Bilbao ,  ̂ id. V a le n c ia ,  £ din. id .
C á d i z ,  id. Z a ra g o z a , £ pap. icL
G o ru ñ a, b id.

Descuento de letras al (J por 100 al aüo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia dé R i o 5 e c o .= D . Juan P r e 

sa y  H u erta , juez de primera instancia de esta ciudad da R i o -  
seco y su partido.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á todas las persona* 
que se crean cou derecho á la adjudicación de los bienes que 
constituyen la capellanía fundada en la villa de Vil lalpando 
por Doña María Ana Torices , vacante por casamiento de! u l
timo poseedor, para que dentro del término de 3 o  dias, conta
dos desde el en que se publique en la Gaceta de Madrid , a cu
dan á este juzgado por el oficio del infrascrito escribano y me
dio de procurador con poder bastajite á exponer cuanto á su 
derecho crean conveoirles, que si lo hicieren Ies oiré y  admi
nistraré justicia , o en otro caso les parará el perjuicio que ha
y a  lugar ; pues asi lo tengo estimado por auto de 2 7  de M ayo  
ülfimo á instancia de Doña Calixta Ladrón de G u e v a ra ,  vec i
na de Villalpando, que solicita la adjudicación en conformidad 
de la ley de 19 de Agosto de 1 8 4 1 .

Dado en Rioseco á 2 de Junio de 1843. Juan  Prega.cs» 
Por su mandado, Antonio Martínez.

 D . Antonio M o r a l ,  intendente de la provincia de Bada
joz y  subdelegado de Rentas nacionales de la misma & c.

Por el presente y  en su virtud fe  cita y  emplaza 4 Domin
go R u i z ,  cuyo paradero se ign ora , hermano de José  Ruiz* 
y a  difunto, vecino que fu# de esta ciudad , para que en el 
término de ocho dias se presente ante S. E. la sala primera da 
la audiencia territorial de Cáceres á usar ele su derecho eu la 
causa formada contra Santiago Martínez, vecino de Viiíanueva 
del F re s n o ,  por haber disparado un tiro á su referido her
mano, del que le resultó la m uerte , en el acto de aprehenderle 
con sal de contrabando ; previniéndole que si no nombra pro
curador y  abogado en dicho superior tribun al, se los nombra
rá este de oficio y  con el procurador se entenderán las actua
ciones de la causa, hasta que recaiga en ella sentencia ejecu
toria ; pues asi lo tengo mandado en providencia asesorada do 
este dia de la fecha.

D ado en Badajoz á 7  de Junio de f 843. *=* Antonio M o -  
ral.c=Por mandado de S. S . , Florencio Sánchez Rastrollo.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche, 
l?  Sinfonía de la ópera F ra -D ia vo lo  á completa orquesta. 
2? Se pondrá' en escena el drama nuevo , de grande espec

táculo , o r ig in a l , en cuatro actos* y  en verso , debido á la plu
ma de uno de nuestros primeros literatos, titulado

G U I L L E R M O  T E L L .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Ultima representación de

P E D R O  E L  N E G R O  

ó

L O S  B A N D I D O S  D E  L O R E N A  ,

drama nuevo de grande espectáculo , en cinco acto*, dividido
él segundo en dos cuadros.

Mauchegás nuevas á cuatro (llamada* del Piculi .)


